
Acta de la Comisión Académica del Máster Universitario de Enfermería en Atención y Cuidados 

del Paciente Crítico (MACUPAC) 

Se realiza la 2ª reunión del curso lectivo 2023-24, previa convocatoria escrita, y en formato 

virtual sincrónico. 

Fecha: martes 9 de enero del 2024 
Hora de inicio: 17,00 h 
Lugar de celebración: formato virtual sincrónico por videoconferencia zoom: 

https://umurcia.zoom.us/j/93604205807 ; ID de reunión 936 0420 5807 

Asistentes: 
Mª del Lidón López Iborra 

Ana Belén Gálvez Martínez 

Juan Antonio Sánchez García 

José Antonio Jiménez Hernández 

Gloria Muñoz Pérez 

César Leal Costa 

María Ruzafa Martínez 

Ismael Jiménez Ruiz 

Félix Peñalver Hernández 

Juan José Rodríguez Mondéjar 

Excusa su asistencia:  Javier Sáez Sánchez 

 Orden del día: 

1.- Acuerdos sobre la evaluación de las asignaturas en base a la falta de asistencia a las 
clases presenciales (justificadas o no).  

Este punto se comenta en profundidad planteando alternativas y formas de considerar las 

faltas de asistencia a las clases presenciales. 

Se decide aplicar la medida más favorable al alumnado sin dejar de ver los objetivos 

propuestos en la metodología de cada asignatura y clase. 

La obligatoriedad debe aparecer claramente especificada en la guía docente de cada 

asignatura, así como si hay opción de recuperación o de tarea para sustituirla. 

Se revisará la motivación de la falta de asistencia y participación en seminarios y laboratorios 

para ver la consideración en cada caso si supera el 20% de no presencialidad. 

Las faltas justificables o no evitables no penalizarán como inasistencia para no elevar el 20% 

permitido. 



Se podrá hacer convocatoria de recuperación tal como cualquier asignatura preparando una 

prueba que se acorde a la actividad presencial a evaluar, como pueden ser habilidades o 

destrezas, además de conocimientos específicos del tema. 

Los/as no matriculados/as en tiempo no se considera falta de asistencia hasta que formalizan 

la matrícula en el MACUPAC. 

Nota importante: se convocará una reunión inicial con  el alumnado seleccionado la dificultad 

y la necesidad de asistencia a las clases presenciales obligatorias, esto se hará al conocer los 

seleccionados para entrar en el máster tras la primera fase de selección al MACUPAC, en este 

caso la de marzo próximo del 2024, para matrícula del curso 2024-25 

2.- Profesorado y su continuidad en el MACUPAC, aspectos para tener en cuenta y 
sugerencias. 

Tras las evaluaciones y las evidencias que se tengan se hablará con el profesorado que no haya 

cubierto los objetivos previstos en su docencia o en el cumplimiento del horario, normas, etc., 

sopesando su participación o no en próximas ediciones. 

3.- Informe inicial del desarrollo de las asignaturas del primer cuatrimestre, pendiente de 
encuestas.  

Se explica por parte del coordinador del MACUPAC que se ha enviado cuestionario de 

evaluación de las asignaturas del primer cuatrimestre para conocer su desarrollo desde la 

visión del alumnado, pero aún no se tienen los resultados definitivos. 

4.- Informe del nuevo sistema de seguimiento de la calidad de los títulos en la UMU. 

Se presenta pequeño resumen de los cambios en el SAIC (número de reuniones, formatos, 

tipos de informes, etc.) y en las competencias sobre este tema que recaen en la comisión 

académica y en la coordinación del máster 

5.- Ruegos y preguntas 

Se pregunta sobre la evaluación de los prácticums A y B, en personas que se les acepte la 

sustitución de prácticas clínicas en sus unidades de críticos, y se responde que tendrán un 

tutor que preferentemente serán profesorado asociado clínico que trabaja en estas unidades 

o en su caso personal responsable de la unidad. 

Termina la reunión a las 18,35h del corriente. 

Se agradece la colaboración y ayuda a todo el profesorado del máster, de la Facultad y 

Departamento de Enfermería. 
 En Murcia a 9 de enero del 2024 

 Fdo: Juan José Rodríguez Mondéjar 

 Coordinador del MACUPAC 


